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SECRETARIA COMUN -SECRETARIA GENEluL
NOTIFICACION POR AVISO EN CARTELERA Y EN PAGINA WEB

AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE ORDEÑA SEGUIR ADELANTE CON  EL PROCESO ADMINISTRATIVO
DE COBRO COACTIVOI

La Secretaría General y Común de la Contraloría Departamental del Tolima, dando cumplimiento a lo
ordenado  en  el  artículo  69  de  la  Ley  1437  de  2011,  procede  a  notificarle  por  medio  del  presente
AVISO al señor JUAN CARLOS CHAVARRO ROJAS, identificado con C.C. No. 93.370.897; el contenido
del     AUTO     POR     MEDIO     DEL    CUAL    SE     ORDENA    SEGUIR    ADELANTE     CON     EL     PROCESO
ADMINISTRATIVO   DE   COBRO   COACTIVO.   De  fecha   del   19  de  julio  de   2023.   proferido   por  la
Contralora Auxil¡ar, en el  Proceso de Cobro Coactivo  No.  M-044-2021.

Conforme  a   lo  ordenado  en  el  articulo  segundo  (2O)  del  presente  auto;  se  ordena  efectuar  la
liquidac¡Ón  de  la  obligación  y  sus  intereses  incluyendo  las  costas  y  gastos  causados,  conforme  lo
dispuesto el articulo 35 de  la  Resolución  O91  de 2021  modifl'cada  por la  Resolución  O44 de 2023, de
la  cual  se  dará  traslado al  ejecutado o su  apoderado  si  lo tuviere  por el termino  de cinco  (5)  días,
para que se pronuncie al respecto,
Dicho  pronunc¡amiento deberá  ser enviado a  la  Secretaría  General  de  la  Contraloriía  Departamental
deI Tolima  en  la  calle  11  entre carreras  2O y 3O  frente al  hotel Ambalá  primer piso,  en  el  horario de
lunes a viernes de 7:00 a,  m.  a  12:00 m y de  1:00 p.`m.  a 4:00  p.  m.,  dentro de  los términos de ley
a       partir      de      la      fecha      de      recibo      de      la      presente      o      al      correo      electrónico:
ventanillaunica@contraloriadeltolima,gov,co,  con destino al  Proceso de Cobro Coactivo M-044-2021.

Conforme a lo dispuesto en eI Artículo séptimo (7O) del Acto Administrativo, se le ¡nforma que; contra
la presente no procede ningún recurso alguno en los términos del arti'culo 836 del estatuto Tributario.

Se  le  hace saber que esta  notifI-cación  se considera  surt:¡da  al final¡zar el  día  siguiente a  la fecha  de
Desfijación de este aviso en cartelera y en la página Web lnst¡tucional de la Contraloría Departamental
del Tolima.

Se anexa copia íntegra del referido acto administrativo en tres (03) páginas y la Liquidación Coact¡va
en  un  (1) folio.

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

ANDREA MARñ..      ,.H"TENDIZ
Secretaria General

Se fi'ja  el  presente  AVISO  en  un  lugar  público  y visible,  en  cartelera  de  la  Secretarira  General  de  la
Contraloría Departamental del Tol¡ma y en Página Web institucional por un término de c¡nco (05) días
hábiles, a  part¡r del  10 de octubre de 2023 siendo las O7:00 a.m.

Secretaria General

DESFIJACION

Hoy  17  de  octubre  de  2023  a  las  O6:00  p.m.,  venc¡Ó  el  término  de  fijación  del  anterior AVISO,  se
desfija y se agrega al expediente respect¡vo|

ANDREA MARCELA MOLINA ARAMENDIZ
Secretaria General

Elaboro:  Mario Monroy
Abogado - Contrat'ista.
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Ibagué, 19 de Julio de 2023.

PROCESO NO] M-044/2021
DEUDOR JUAN  CARLOS CHAVARRO  ROJAS
C.C 93.37O.897
ENTIDADAFECTADA= ADMINISTRACION  MUNICIPAL  DE AMBALEMA -TOLIMA

CONCEPTO MULTA

EI  Contralora  Auxil¡ar  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tolima  en  uso  de  sus  facultades
func¡onales  establec¡das  en  el  artículo  91  de  la  Ley  42  de  1993,  en  concordancia  con  la
Resolución  O35  de  2021, y el  artículo  3  de  la  Resoluc¡Ón  O91  de  2021,

CONSIDERANDO:

Que  med¡ante  Resolución  NO  297  del  30  de junio  de  2021  ``por  med¡o  del  cual  se  impone
sanc¡ón  de  multaJ',  med¡ante  la  cual  la  Contraloría AuxiI¡ar de  la  Contraloría  Departamental
del ToI¡ma  impone sanc¡ón  a  cargo  del  señor Juan  Carlos Chavarro  Rojas,  ident¡ficado  con
cedula  de ciudadanía  No.  93.370.897,  de la s¡gu¡ente manera:

®     Imponer  sanc¡ón  de  multa  al  señor  JUAN  CARLOS  CHAVARRO  ROJA,
identificado  con  la  cedula  c¡udadanía  No.  93.3701897  de  lbagué  -Tolima,

quien  se desempeñaba  como Alcalde  del  munic¡p¡o  de Ambalema -Tol¡ma,
para  la  época  de  la  ocurrenc¡a  de  los  hechos;  por  un  valor  de  cinco  (05)
días  de  salario  mensual  devengado  por  el  ¡nvestigado,  para  la  época  de
ocurrenc¡a  de  los  hechos,  equ¡valente  a  QUINIENTOS  SETENTA Y SEIS
MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS ($576.360.OO).

Que  en  este  sent¡do,  Resoluc¡ón  NO  297  deI  30  de junio  de  2O21  ``por  med¡o  del  cual  se
impone sanción  de  multaJJ,  se encuentra debidamente ejecutoriado desde el  día  15 de jul¡o
de 2021,  como se observa  en  la constancia  secretar¡al v¡sta a fol¡o  12 del  exped¡ente.

Que de acuerdo con  lo d¡spuesto en artículo 91 de la  Ley 42 de  1993, en  concordancia con
la  Resolución  O35  de  2021  y el  artícu]o  7O  de  la  Reso!uc¡Ón  O91  de  2021,  se  cuenta  con  el

tiítulo   base   de   eJ'ecución   en   contra   del   señor   JUAN   CARLOS   CHAVARRO   ROJA,
ident¡ficado  con  la  cedula  c¡udadanía  No.  93.370.897  de  lbagué  - Tolima,  de  la  manera
establec¡da en  el  artículo 92 de la  ley 42 de  1993.

Que  med¡ante Auto del  10 de sept¡embre del  2011, se avocó conoc¡m¡ento del  Proceso  de
Cobro    Coact¡vo    No.    M-044/2021    (Fol¡o    13),    en    contra    del    señor   JUAN    CARLOS

CHAVARRO  ROJA,  ident¡ficado  con  la  cedula  ciudadanía  No.  93i370.897  de  lbagué  -
Tol¡ma,  con  ocas¡Ón  a  la  Resolución  NO  297  del  30  de junio de  2021 ``por medio  del  cual  se

¡mpone  sanción  de  multaJJ,  teniendo  en  cuenta  que  la  obligación  allí fijada  cont¡ene  una

obI¡gación clara,  expresa y actualmente ex¡gible.

Para  el  día  22  de d¡c¡embre del  2O21,  se  procede a  librar mandam¡ento  de  pago en  contra
del  señor JUAN  CARLOS  CHAVARRO  ROJA,  ident¡ficado  con  la  cedula  ciudadani'a  No.
93.370.897 de lbagué -Tolima,  por los valores discrim¡nados anter¡ormente.  (fol¡o 22-23)

La copía  o  impresión de este documento,  le da el carácter de ``No Controlado'J y el SGC no se  hace responsable  por su consulta  o  uso.
La vers¡ón  actual¡zada y controlada  de  este documento, se consulta  a través de la  página web en  el  espacio ded¡cado  al SGC.
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Que el  artículo  30  de  la  Resoluc¡Ón  O91  de 2021, señala:

"Contra  el  mandam¡ento  de  pago  proceden  las  excepc¡ones  comprendidas  en  el

artículo  831  del  estatuto  tributar¡o  dentro  de  los  qu¡nce  (15)  di'as  s¡gu¡entes  a  la
notificac¡Ón del mismo conforme el artículo 830 del estatuto tr¡butar¡o."

Para  el  día  28  de  febrero  de  2022,  se  venc¡Ó  el  termino  lega  que  tenía  el  señor  JUAN
CARLOS CHAVARRO  ROJA,  para  presentar las excepciones que señala  el  artículo  antes
menc¡onado,  quedando  ejecutoriado  el   mandamiento  de  pago  el   día   pr¡mero   (01)   de
marzo del  2022.

El  artículo 836 deI  Estatuto Tributar¡o, d¡spone:

"S¡  vencido  el  térm¡no  para  excepc¡onar  no  se  hub¡eren  propuesto  excepc¡ones,  o

el   deudor  no   hub¡ere  pagado,  el  funcionario  competente   profer¡rá   resolución
ordenando la e_iecución(...)" (PJe!sfNhíi Fue!Ia dfFÁ T!e!xhon.

Además,  de  conform¡dad  a  lo  d¡spuesto  en  eI  Artículo  839-1  del  Estatuto  Tr¡butar¡o  y  el
Numeral  l  del  artículo  593  del  Cód¡go General  deI  Proceso y con  el fin  de salvaguardar los
¡ntereses   deI    Estado,   se   decreta   el   embargo   del    bien   mueble,   con   las   s¡guientes
característ¡cas,   motocicleta  sin  carrocería,   marca  Suzuki,  ¡dent¡ficada  con  placas  NYJ54,
modelo   1994   y   matr¡culada   en   el   mun¡c¡p¡o   de   lbagué,   a   nombre   del   señor  JUAN
CARLOS  CHAVARRO  ROJA,  ¡dent¡ficado  con  la  cedula  ciudadanía   No|  93.370.897  de
lbagué   -   Tolima,    por   el   valor   de   OCHOCIENTOS   SÉSENTA   Y   CUATRO    MIL

QUINIENTOS CUARENTA PESOS ($864.540) MCTE.

Que  en  mérfto de  lo  expuesto  anteriormente,  la  Contralora Aux¡I¡ar -Jurisdicción  Coact¡va  de
la Contralon'a departamental del Tolima,

RESUELVE

PRIMERO=  SEGUIR ADELANTE  LA  EJECUCIóN  el  proceso  en  contra  del  señor JUAN
CARLOS  CHAVARRO  ROJA,  ¡dentificado  con  la  cedula  c¡udadanía   No.  93.370.897  de
lbagué -Tolima,   establecidas en  la  resolución  NO 297 deI  30 de jun¡o de  2021 ``por medio
del   cual   se   ¡mpone   sanción   de   multaJJ,   deb¡damente   ejecutoriado,   conten¡dos   en   el
respect¡vo   mandamiento   de   pago   de  fecha   22   de   dic¡embre   del   2021,   por  valor  de
QUINIENTOS     SEITENTA     Y     SEIS     MIL     TRESCIENTOS     SESENTA      PESOS
($576.360.oo),  más  los  ¡ntereses  por  mora  causados  desde  la  fecha  en  que  se  hizo
ex¡g¡ble  [a  obligación|

SEGUNDO:    ORDÉNESE    efectuar    la    liquidación    de    la    obl¡gación    y    sus    ¡ntereses
¡ncluyendo   las   costas   y   gastos   causados,   confome   lo   dispone   el   artículo   35   de   la
Resolución  O91  de  2021,  de  la  cual  se  dará  traslado  al  ejecutado  o  su  apoderado  s¡  lo
tuviere por el térm¡no de cinco (5) días, para que se pronuncie al  respecto.

TERCERO=   CONDÉNESE   al   ejecutado   a   pagar   los   gastos  y   costas   causadas   en   el

presente proceso, de ser procedente.

CUARTO=  DECRETAR  EL  EMBARGO  del  b¡en  mueble,  una  motocicleta  sin  carrocería,
marca  Suzuk¡,  identificada  con  placas  NYJ54,  modelo  1994 y  matriculada  en  el  munic¡pio

La  coP¡a o ¡mpresión de este documento,  'e da  el carácter de ``No Controlado" y el SGC  no se  hace responsable por su  consulta  o  uso.
La versión  actual¡zada y controlada  de este documento, se consulta  a través de  la  página web en el  espacio dedicado  al SGC.



t``¿#g;áj
CONTRALORIA AUXILIAR

PROCESO-. SANCIONATORIO COACTIVO-SC

AUTO POR MEDIO DEL CUALSEORDENASEGUIRADELANTECONELPROCESO
cóDIGO: FECHA

CONTR~ÁLORÍA F19-PM-SC-02 APROBACION=
r,E,FART,th/rE.N"Ár| DF.[.Toi.I*i.,``ic,,i.io,iüiuíüríaúa[i`ii,diidar,o- ADMINISTluTIVO DECOBROCOACTIVO 06 -O3-2023

de  lbagué,  a  nombre  del  señor  JUAN  CARLOS  CHAVARRO  ROJA,  ¡dentificado  con  la
cedula  ciudadani'a  No.  93.370.897 de lbagué -Tol¡ma.

QUINTO:   L¡mítese   la   med¡da   cautelar   por   valor   de   OCHOCIENTOS   SESENTA   Y
CUATRO MIL QUINIENTOS CUARENTA PESOS ($864.540) MCTE.

SEXTO:  Por Secretaria  General  NOTIFÍQUESE  el  presente  acto  admin¡strativo  conforme
a  lo  establecido  en  la  ley  1437  de  2011  al  señor  JUAN  CARLOS  CHAVARRO  ROJA,
¡dent¡ficado  con  la  cedula  ciudadanía  No.  93.370.897  de  lbagué  - Tol¡ma,  a  la  d¡rección
manzana  12  casa  17  urban¡zación  Cantabr¡a  del  mun¡c¡p¡o  de  lbagué,  Tolima,  y  al  correo

electrón¡co ichavarro@esaD.aov.co.

SEPTIMO=  Contra  la  presente  no  procede recurso alguno en  los térm¡nos del  artículo 836
del  Estatuto Tr¡butar¡o.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

PERÉZ lilOYO-S
ra Auxiliar

Proyectó:  Diana  Paola  Duarte Olivera
Co ntrati sta.

La cop¡a o ¡mpresión de este documento,  le da  el carácter de ``No Controlado'' y el SGC no se hace  responsable por su  consu'ta  o  uso.
La versión  actual¡zada y controlada de este documento, se consulta  a t.ravés de la  página web en el espacio ded¡cado  al SGC.

ÍíJ -S



\\\&:#¥¥z®#//f
€,, €}NTRÁL®&ÍjÍ&
3-¥#`í#.^g€x~.r3<" z:' i¢mÁ¥, ¥£3=;¡_ q'`+>£,{zStÁ

{¢.  `i,, ,.!¿¡-¢¡-s<>,`íi^  <,'<t¿  cát,::l¡<Í£^¿`€'  -

CONTRA LO RIA AUXILIAR
PROCESO= SANCIONATORIO COACTIVO-SC

FSRMATO LEQuIBAGION Dg
®g§LHSAa¥éN JURlsBlccHóFg

€SACT£VÁ

GOB£GO :
F20 _PM-SC-$2

FECHA APROBñ€EON:
$6 -03_2$23

JuAN CARLOS CHAVARRO ROJAS

C.C. 93,370.897

MULTA:    M-044-2021

E LA# ® "C£éffi
PORGENTAJE BE

€ÁPHñL

FECHJS  ffig
gj E€ÜTB ñm 1/C3/2üZ2

FEcHA rN¥€EÁL D£
L£fiÜ HDÁ€Hó N

FE£HA F£NjiL DE
LgQu Eg3A£Eó N

5í} ¡ TfÑ !2jS%£

a)ffiS LIQuIBAclóN

Pago Realizado
nara AP

Totai Abon®s a
€ap¡taI

Tota¡ Abonos a
¡nte reses

Ntj®¥Q  C&¡)¡±ai

NiíévS Sa!üÜ ¡n€erssss $48.89§

P royectÓ :
Angé!ica Caste!lanos Bastos
Técnico l

Rev¡só :
María J
Contra¡ora  Auxil¡ar

TOTAL A COBRAR

CAP HAL

INTERESES MORATORIOS AL
CORTE (FECHA I=INAL DE

uIDACIóN
INTERESES MORATORIOS
ACUMLJLADOS DE PAGOS

TOl-AL A PAGAR

Valor a Cancelar para Suscr¡bir Acüei'do de Pago

30% 187.576

Nüevo Sa[do Capital 576.360

Nuevo Saldo ]ntereses 48.8g5

Niievo Saldo Adeuclado 625.255

AproDaao u3 ae aiciemDre ae ¿u¿¿ cc]pIA LuNTKuLADA

la cop'© o impresión de esie documentD,  le da d carácter de "No Controlaclo" y e! SGC Í,o se tiace respor!sab¡e por su coÍ`sulta o üso.
La versiór, actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de ía pág¡na web er, gl espacb ded,cado a' SGC.


